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En el párrafo 4 suprímanse las palabras 110 puede transformarse fácilmente en tal 

sustancia". 

A continuación del párrafo 4, añádase un párrafo 4 ~, redactado en los siguientes 

términos: 

"Si la Organización Mundial de la Salud comprueba que una sustancia que puede 

convertirse fácilmente en una sustancia sicotrópica incluida en las Listas I o II 

fse adquier!:?7 fes probable que se adquiery !/ para su utilización en la fabricación 

ilícita de dicha sustancia sicotrópica Y1a Organización Mundial de_ la Salud reco- · 

mendará que esa sustancia sea incluida en la Lista P. La Organización'Mundia.l de 

la Salud comunicará su dictamen y recomendaciones a la Comisión." 

Sustitúyanse en el párrafo 5 las palabras ºen el párrafo precedente" por las palabras 

"en loa párrafos 4 y 4 bistr. 

Enmienda al párrafo 6: 

"Si Úna notificación se refiere a una sustancia ya incluida en la Lista I, II, 
' ' 

III, IV o P, la Organización Mundial de la Salud formulará nuevos dictámenes Y re-

comendaciones en virtud de los párrafos 4 ó 4 ~ de este artículo, y los comunic~á 

a la Com1sión. De conformidad con el párrafo 5 de este artículo, la Comisión podrá 

decidir si la sustancia ha de ser transferida a la Lista_, I, II, III, IV o P, o -si -

ha de ser retirada de las Listas." 

!/ Variantes que ,.podría examinar el Comit~ de Medidas de Fiscalización.· 

Y El Comité de Medidas de Fiscali;ación podría considerar si conviene añadir aquí 
otras condiciones. 
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